


















Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Designación VICEDECANO

 
VISTO

La Resolución RHCD-2021-92-E-UNC-DEC#FAUD, por la cual se aprueba el Acta Nº 12 de la
Honorable Junta Electoral, de acuerdo a su ANEXO I, referente al acto eleccionario realizado
del 18 al 22 de octubre de 2021 para renovar Decano/a y Vicedecano/a de la Facultad de
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la UNC,

Y CONSIDERANDO:

Que corresponde efectuar las designaciones de las Autoridades Electas.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar como Vice-Decano de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y
Diseño de la UNC, al arquitecto Guillermo Jorge OLGUÍN (Leg.30.163), a partir del 1 de
diciembre de 2021 y por el período estatutario de tres (3) años.

ARTÍCULO 2°: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, notificar a las personas
interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.

DADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
A UN DÍA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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ACTA SOCIAL

En la ciudad de Córdoba, a los dieciocho días del mes de Diciembre del año

dos mil catorce, se reúnen la totalidad de los socios de "EDIFICOR S.R.L.", en

el domicilio de la sede social en Monseñor Pablo Cabrera No 3099, Bo Las

Margaritas, quienes firman al pie de la presente. Declarada abierta la sesión

por el Sr. Jacinto Santos Ruiz, éste informa que existe la posibilidad de

capitalizar el capital social, mediante aportes irrevocables a la sociedad, por

parte de los Sres. Socios Pablo, Mariana y Fabiana Ruí2, en las siguientes

prcporciones: el socio Pablo Alejandro Ruiz la suma de pesos un millón

seiscientos mil ($ 1.OOO.O00), la Sra. Mariana Belén Ruiz la suma de pesos

sehcientos mil ($ 600.000) y la Sra. Fabiana Beatriz Ruiz la suma de pesos

seiscientos mil ($ 600.000). En este acto los socios Sres. Jacinto Santos Ruiz

y ivlaría, Teresa Colomba, habiendo tomado conocimiento de lo 
"*pr"ito,

expresan su decisión de abstenerse de efectuar aportes iri-evocables a la

sociedad y por lo tanto de no capitalizar sus proporciones societarias. Luego de

un intercambio de opiniones, unánimemente se aprueba el tratamiento del

presente punto. Con motivo de la capitalización del capital social, descripta

precedentemente, se debe modificar el Artículo relacionado con el capital

social, del contrato social, quedando redactado de la siguiente manera: "Capital

Social: El capital social se fija en la suma de pesos dos millones novecientos

mil (g 2.900.000), clividido en dos mil novecientas (2.900) cuotas sociales, de

valor nominal pesos un mil ($ 1.000), cada una, el que se encuenlra suscripto

por los socios de la siguiente manera: Sr. Jacinto Santos Ruiz, l 'a cantidad de

pesos r-rn millón quinientos setenta y cinco mil ($ 1.575.000), representado por

un mil quinientos setenta y cinco (1,.?75) cuotas sociales, la Sra. María Teresa

Colomba la cantidad de pesos cuatrocientos cincuenta y seis mil ($ 456.000),

representado por cuatrociehtos cincuenta y seis (1!01 cuotas sociales, el Sr.

Pablo Alejandro Ruiz la cantidad de pesos cuatrocientos cincuenta y cinco mil

($ 455.000), representado por cuatrocientos cincuenta y cinco (455) cuotas

sociales, la Sra. Ntrariana Eelén Ruiz, la ad de pesos doscientos siete ryi
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($ 207.000), representado por doscientos siete (2or) cuotas f,oci les,
Fabiana Beatriz Ruiz la cantidad de pesos doscientos siete ($ 207.
representado por doscientos siete (207) cuotas sociales. Dicno--'upÁt
encuentra totalmente integrado por los socios. Luego de un intercambio de
opiniones, se aprueba en forma unánime la modificación del Artículo
relacionado con el capital social del contrato social, con motivo del aporte de
los socios Sres. Pablo, Mariana y Fabiana Ruiz, habiéndose abstenido de
aumentar sus participaciones societarias los Sres. Jacinto Santos Ruiz y Marí+ -
Teresa colomba. A continuación y en uso de la palabra el sr.
propone que, se suscriba una cláusula especificando el derecho de
de los socios en ocasión de muerte del socio o venta de cuotas r".iqi-É-. igtü$"
de un intercambio de opiniones se aprueba unánimemente m I¡rs tla

cláusula del capital social y suscribir una nueva cláusula con relación al
derecho de preferencia por parte de los socios, debiendo proceder a emitir u¡r
huevo texto ordenado del contrato social, quedando redactado de la siguiente
manera: "eontrato Social: En la ciudad de Córdoba, a los dieciocho días del
mes de Diciembre del año dos mil catorce, entre los Sres. J¡,clNTo
sANTos RUlz, DNI T.gr\.z1g, mayor de edad, argentino, casado,
comerciante, con domicilio en Manzana 2 - Lote 21, El Rocío, Bo Valle
Escondido, ciudad de córdoba, MARIA TERESA coLoMBA, DNI s.26s.032,
nacida el 0111211945, argentina, casada, comerciante, con domicilio en
Manzana 2 - Lote 21, El Rocío, Bo Vaile Escondido, ciudad de c<irdoba,
PABLO ALEJANDRO RUlz, DNI 20.996.42r, nacido et 09/11l1969,
argentino, divorciado, comerciante, con domicilio en'Lote 287,8o San Esteban,
ciudad de Río Cuarto, Departamento Río Cuarto, provincia de córdoba,
FABIANA BEATRIZ RUlz, DNt 22173.188, nacida el 23t06t19r2, argentina,
casada, comerciante, con domicilio en Lote 6 - Manzana T, Bo La Reserva,
ciudad de córdoba, y MARIANA BELEN RUrz, DNr 27.671.T99, nacida el
2211211979, comerciante, argentina, con domicilio en Manzana 102 - Lote 18,
El Balcón, Valle Escondido, de esta ciud n su carácter de socios de
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ICOR S.R.L. resuelven suscribir un texto ordenado del contrato social, el

que se regirá por la ley 19.550 y sus modificatorias, a saber: ARTICULO

PRIMERO: Denominación - Domicilio. La sociedad de que se trata se

denomina 'EDIFICOR S,R,t." y tendrá su domicilio en esta Ciudad de

Córdoba y su sede social se ubicará en Avenida Monseñor Pablo Cabrera No

" 3099, de Barrio Las Margaritas de esta Ciudad de Córdoba, Departamento

Capital, República Argentina. Podrá trasladar su domicilio, como así también

pt:drá instalar sucursales, agencias y representaciones en el país y en el

'',J i!.'i) 1tr

veinté (20) años, a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de
l-- .Í

Gortr¡5rcio. ARTICULO TERCERO: Objeto. La sociedad tiene como objeto el
,is;;l

d-ddicarse a la fabricación, industrialización, comercialización y distribución de

todo tipo de materiales de construcción, ya sean de origen nacional o

internacional. Asimismo podrá dedicarse a la construcción y refacción de

inmuebles de cualquier naturaleza, es decir, viviendas familiares y edificios en

. propiedad horizontal, ya sean públicas o privados, en terrenos propios o de

terceros. También queda incluido dentro de su objeto, la urbanización de

loteos, actuales o futuros. Podrá dedicarse por cuenta propia o de terceros o

asociado a éstos, a la fabricación, construcción y distribución de productos o

bienes de cualquier naturaleza relacionada con la actividad principal, en

inmueble propio o ajeno, con maquinarias y bienes de su propiedad o de

terceros y toda otra gestión vinculada con el objeto detallado. Podrá realizar la

importación y exportación de toda clase de materias primas o materiales

elaborados, maquinarias, semielaborados o terminados, vinculados con su

objeto social, dar y tomar franquicias y concesiones. También integra su objeto

social, el transporte de dichos materiales de construcción, en general. De igual

manera, podrá dedicarse. a la construcción y explotaciÓn integral de

establecimientos hoteleros, apart-hotel, de inmuebles que tengan por finalidad

el alojamiento de personas en habitaciones amuebladas, de inmuebles para el

desarrollo de congresos, convenciones, ferias, actividades cultu
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depodivas y recreativas y/o inmuebles destinadas a la

de comida. Se íncluye dentro del objeto social,

industrialización, comercialización y distribución de todo ctos

agrícolas, ganaderos, frutihortícolas, legumbres, verduras, frutas, granos,

oleaginosas, elaborados o semielaborados, a granel o por peso o cualquier otra

mercadería vinculadas con los mismos, ya sean de origen nacional o

internacional. A tal fin, podrá importar y exportar los productos indicados como

así también las maquinarias o elementos que se util icen en la siemnr'éli
;;ii r,1,. l

recolección o manufactura en su caso, pudiendo hacerlo en forma dire$!.{-o;X f \;
través de terceros o asociada a terceros, por cuenta propia o ajena o q-f,fnV[; t "

tomar franquicias y concesiones para el cumplimiento de tal objetivo. Asimish{ft'

podrá ejecutar todas las gestiones financieras y operaciones bancarias,

bursátiles, comerciales que sean referidas al giro societario y de la actividad

que realice y ante organismos públicos privados o mixtos, nacionales o

internacionales y efectuar negocios atinentes a la banca salvo las

expresamente reservadas para entidades financieras y las que surgen de la

Ley Provincial No 7191. lgualmente podrá realizar cuantas actividades sean

necesarias para la consecuencia de su objeto y la Sociedad tiene plena

capacidad jurídica para adquirir 
' derechos, realizar contratos, tomar

representaciones, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean

prohibidos por las leyes o por este contrato. ARTIGULO CUARTO: A los fines

del curnplinriento clel objeto social, la sociedad podrá tomar y otorgar créditos,

realizar operaciones financieras a plazo, por sí o a través de entidades

financieras y bancarias públicas o privadas, excepto las operaciones

comprendidas en la ley de entidades financieras. ARTICULO QUINTO: Capital

Social. El capital social se fija en la suma de pesos dos millones novecientos

mil ($ 2.900.000), dividido en dos mil novecientas (2.900) cuotas sociales, de

valor nominal pesos un mil ($ 1.OOO¡, cada una, el que se encuentra suscripto

por los socios de la siguiente manera: Sr. Jacinto Santos Ruiz, la cantidad de l
pesos un millón quinientos setenta y cinco mil ($ 1.575.000),

/á,,F<4 -16 I \^t
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un mil quinientos setenta y cinco (1.575) cuotas sociales, la Sra. María Teresa

Golomba la cantidad de pesos cuatrocientos cincuenta y seis mil ($ 456.000),

representado por cuatrocientos cincuenta y seis (456) cuotas sociales, el Sr.

pablo Alejandro Ruiz la cantidad de pesos cuatrocientos cincuenta y cinco mil

($ 455.000), representado por cuatrocientos cincuenta y cinco (455) cuotas

sociales. la Sra. Mariana Belén Ruiz, la cantidad de pesos doscientos siete

mil ($ 207.000), representado por doscientos siete (207) cuotas sociales, y la

SráJ:i-f"U¡ana Beatriz Ruiz la cantidad de pesos doscientos siete mil ($
t ; . .q .

2,ó? é,0-'ü1, representado por doscientos siete (207) cuotas sociales. Dicho
¡ ' t l \ i ' , L ,  

' - '  E

bá¡ii¡_a,$e encuentra totalmente integrado por los socios. ARTICULO SEXTO:
. i('' ilr

A_dihf"nistración y Representación. Se considera condición esencial del

contrato, la participación en el órgano de administración de la sociedad del

socio Jacinto Santos RUIZ. Como consecuencia de ello la sociedad será

administrada y representada por los socios Jacinto Santos RUIZ, María Teresa

COLOMBA, Fabiana Beatriz RUIZ, Pablo Alejandro RUIZ y Mariana Belén

RUIZ, quienes revestirán la calidad de socios gerentes, los cuales actuarán de

la siguiente forma: 1) Los socios gerentes Jacinto Santos RUIZ y Maria Teresa

COLOMBA, actuando en forma indistinta, podrán realizar todos los actos de

gestión, administración yto representación propios del objeto social de la

sociedad, con la única limitación de que para vender, gravar o enajenar a

cualquier título, bienes muebles registrables o inmuebles, deberían actuar en

forma conjunta, sin excepción; 2) Los socios Fabiana Beatriz RUIZ, Pablo

Alejandro RUIZ y Mariana Belén RUIZ, podrán realizar todos los actos de

gestión, administración ylo representación propios del objeto social de la

sociedad, con la firma conjunta y simultánea de dos cualquiera de ellos, sin

excepción, quedándole vedad o realizar actos de disposición y referidos a

vender, gravar o enajenar.a cualquier título, bienes registrables o no, sean

éstos muebles registrables o inmuebles, semovientes, etc.; 3) Las firmas de los

socios gerentes deberá estar acompañada clel sello social y los mismo

obligarán a la sociedad en todas aquellas operaciones

{
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man¡fiestamente ajenas al objeto social, a cuyo fin tienen las mas a

facultades y atribuciones conforme a la ley de sociedades

Expresamente se acuerdo, que las decisiones sociales que

órgano de gobierno de la sociedad, que excedan las propias 
-dé 

la

administración ordinaría, deberán ser adoptadas con la participación obligatoria

y el voto favorable del socio Jacinto Santos RUIZ, en razón de considerarse su

participación, conocimiento y desarrollo de los negocios sociales, condición

esencial del contrato". ARTIGULO SEPTIMO: Derecho de preferencia Bef,j
i..!'-.\.

parte de los socios en causa de muerte del socio o venta de cuotas social$é-,-í

La transmisión mortis causa de las cuotas sociales o venta de las mismasffit

socio, queda sujeta a las siguientes restricciones: l) Producido el fallecim¡"'Ttdü

de un socio, el o la cónyuge supérstite y sus herederos no se incorporarán a la

sociedad. ll) Las cuotas sociales del fallecido computables al cónyuge

supérstite o herederos, o la decisión de venta de las cuotas sociales serán

ofrecidas a todos los demás socios, quienes tendrán derecho preferente de

compra, de acuerdo con el valor patrimonial de éstas que surja del último

balance realizado. En caso de que alguno de los socios no ejerza la preferencia

dará derecho a los demás para acrecer la preferencia correspondiente. La

voluntad de adquirir las cuotas sociales deberá concretarse, expresarse y

comunicarse mediante notificación por carta documento o acta notarial al

domicilio real del cónyuge supérstite, a los sucesores del fallecido o del socio

vendedor, dentro de los sesenta (60) días corridos de producido el fallecimiento

del socio o desde la notificación de su decisión de venta. En el aso de venta de

las cuotas sociales por parte del socio la comunicación se deberá dirigir a la

gerencia de la sociedad y no podrá comprender una parte de las cuotas

sociales sino el total de las ofertadas. lll) El cónyuge o socio vendedor podrá

impugnar el precio de la ofefta, indicando simultáneamente el precio que

consideran justo, dentro del término de treinta (30) días de recibida la

comunicación. Si no se contestare la oferta recibida, pasados los sesenta (60)

días establecidos, se considerará prestada la conformidad con la

4)
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establecido. De mediar impugnación del precio y no existir acuerdo

I propuesto, se deberá recurrir a la pericia judicial y regirán a tal efecto,

anafogía, las reglas del artículo 154 de la ley de sociedades comerciales.

lV) Concretada la oferta y fijado el precio de concertación, se deberá instar el

procedimiento sucesorio a los efectos de obtener la correspondiente

declaratoria de herederos y la legitimación necesaria para instrumentar la

transferencia de las cuotas salvo el caso de herederos forzosos de conformidad

árfjOofo 3410 del Código Civil, la cual deberá concretarse dentro de los

) días corridos siguientes de quedar ésta habilitada. V) El precio de la

ia deberá contemplar las acreencias pertinentes devengadas entre

de cierre del balance según el cual se determinará el valor de las

acciones y de la fecha de instrumentación. ARTICULO OCTAVO: Ejercicio

Social. Cerrarán su ejercicio económico el día treinta de Junio de cada año.

Los administradores real¡zarán a dicha fecha un balance a determinar las

ganancias y las pérdidas, el que se pondrá a disposición de los socios con no

menos de tres días de anticipación a su consideración para ellos. De las

util idades líquidas y realizadas se destinará un cinco por ciento (5%) al fondo

de reserva legal, hasta alcanzar el veinte por ciento (20o/o) del capital social a la

restricción de los administradores de las reservas que se considere

conveniente y el saldo se distribuirá entre los socios en proporción a sus

aportes. ARTICULO NOVENO. Disolución y Liquidación. Disuelta

sociedad, la liquidación estará a cargo de los administradores o de qu

designen los socios. Una vez cancelado el pasivo, el saldo se adjudicará

socios, en proporción a sus aportes. Toda divergencia en la interpretación

este contrato será resuelta por las disposiciones de la Ley de Socied

Comerciantes vigente y las normas del Código de Comercio y Civil. Luego de

un intercambio de opiniones, se aprueba en forma unánime el precedente

Texto ordenado del Contrato Social, y no habiendo más

levanta la sesión en el día de la fecha.

que tratar se
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Juzgado de 10 Inst. y 29o Nom. en lo Civil y
Comercial - Concursos y Sociedades No 5

Protocolo de SENIENCIAS
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Córdoba, .,1-t n.. .,.d,, ,. ,. " r-. de diciembre de dos mil quince ---i1---------

Y VISTOS: Estos autos caratulados "EDIFICOR S.R.L. - INSC. REG. PUB.

coMER. - MODIFICACION (CESION, PRORROGA, CAMBIO DE SEDE, DE

OBJET)" (Expte. No 2741086136), en los que a fs. 5l Miguel Esteban Pascual, en

representación de la sociedad de la caráttrla, solicita la inscripción de las actas de

fechas 18.12.14 (fs. 43145) y del 24.09.15 (fs. 58/59).----

Y CONSIDERANDO: I) Que el Tribunal resulta competente atento lo dispuesto por

el art. 1 de la Ley 21.768 y por el Acuerdo Reglamentario No 38, Serie A, de fecha

19.11.1981, dictado por el Excmo. Tribunal Superior de Justicia de la provincia de

Córdoba el que ha sido ratificado por Acuerdo Reglamentario N" 1306, Serie "A", de

fecha 14.09.2015.--------- ------;----

II) Que la necesidad de la inscripción surge de lo dispuesto por el art. 5 de la LGS.-----

III) Que se han cumplimentado los requisitos legales previstos en la LGS a los efectos

de la inscripción.---- --------

IV) Que se ha cumplimentado el art".27 de Ia Ley g.45g.-----

Por todo ello, normas legales citadas y lo dispuesto los arts. 88 inc. 1 de la Ley 9.459.---

RESUELVO: I) Ordenar la inscripción en el Registro Público de las actas de fechas

18.12.14 (fs. 43148) y del 24.09.15 (fs. 5Sl5g) pertenecientes a "EDIFICOR S.R.L.".

II) Regular los honorarios profesionales del Dr. Miguel Esteban Pascual en la suma de

pesos cuarenta y cuatro mil ochocientos ($44.800,00), más I.V.A. Protocolícese,

hágase saber y dése copia.
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LEGAL IZAC IO N

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA (República

Argentina) en ejercicio de las facultades conferidas por la legislación vigente, LEGALIZA

la firma y el sello del Escribano don Bl9lPrd.\{q{iary q?.q{i.9b::-:...---r::::::::::.-:.-::::????:?nrF-

obrantes en las foias con la numeración notarial.0l.0!11.900*j2.Qi149- l'r==.=',,-'

Este Colegio no se responsabiliza del contenido ni de la forma del documento precedente.

CORDOBA, 02 de Diciembre de Z0t9
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